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ADVERTENCIA. OFICIAL. 

IAS leyes,.órdenes y anuncios que hayan do insertara* en 
lo» BOLETINES opiciAtrs se han de mandar al Jete. Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
!o> mencionados periódicos. 

tReal orden de C de Atril de 1839.) 

S e pub l i c a todo» lot* «lia*», excepto los douiisi^on. 

PRKCIOS BE suscRieio».—Fo.esd cantlal. llevado ¡i domicilio, 10 rv mensual"* áñUel-" 
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscrieinnes en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, Fuencarral, S4.—Fuera 
dí« <-sla capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abouo en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITOB1AX. 

i;»» disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Par le Oficial. 
M I N I S T E R I O DE L A G O B E R N A C I Ó N . 

Reales órdenes. 

Excmo. Sr.: La Real orden de 17 de 
Abril do-1875, que cambió la forma del 
Instituto de Vacunaciou establecido en 
esta Corte, poniéndole bajo la ilustrada 
inspección de la Real Academia de Medi
cina, tuvo por principal objeto ensanchar 
su esfera de acción, á fin de que con sus 
propias experiencias en la práctica de la 
vacuna y los datos que sobre el mismo 

Particular le fuera dado recoger en Ma-
rid y en las demás proviucias, pudiera 

formarse un juicio exacto para resolver lo 
conveniente respecto de la continuación 
ó clausura de aquel establecimiento. Los 
datos recocidos basta ahora son incom
pletos y no permiten el que se adop
te con la racional seguridad de acierto 
que debe presidir á todos los actos de la 
Administración publica una resolución 
definitiva; pero bastan para persuadir de 
suutililad y de que si en adelante el 
Conlro general de Vacunación hade res
ponder más cumplidamente al objeto de su 
instituto, es de necesidad absoluta modi
ficarle nuevo su organización, ampliando 
sus atribuciones y dotándole del personal 
facultativo y administrativo necesario para 
que así pueda dedicarse con asiduidad y 
celo á llenar la misión que á cada uno se
ñale el reglamento. En su virtud, y vista 
la Memoria redactada por la Comisión per
manente de Vacunación de la Real Acade
mia de Medicina, S. M. el RBY (Q. D. G. ) , 
conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido resolver 
lo siguiente: 

1. El Centro general de Vatrunaeion 
continuará bajo la dirección é inspección 
inmediata de la Real Academia do Medi
cina, cuya Comisión permanente de Va
cuna ejercerá la autoridad delegada del 
Gobierno en todo cuanto so relaciona con 
la vigilancia, orden, servicio y práctica 
de vacunación dentro y fuera del esta
blecimiento. 

2.° La plantilla del personal afecto al 
servicio del Ceutro general de Vacuna
ción será la siguiente: 

Un Médico vacunador, Jefe inmediato 
de las operaciones y encargado de la Se
cretaría y Contaduría, con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas. 

Uu primer Médico, vacunador, con 
1.500 pesetas anuales. 

Un segundo id., con 1.000 pesetas 
anuales. 

Uu tercero id., con 1.000 pesetas 
anuales. 

Un cuarto Médico vacunador, Auxiliar 
de la Secretaría, con 1.000 pesetas anua
les. 

Cuatro practicantes, con el sueldo do 
o00 pesetas anuales cada uno. 

Tres mozos; el primero con el nombre 
de Conserje y con 1.000 pesetas de suel
do al año, y los otros dos con 750 pesetas 
cada uno. 

3.° La Comisión permanente de la. 
Real Academia de Medicina redactará, 
conforme se dispone en la Real orden de 
17 de Abril de 1875, el reglamento que 
ha de determinar el orden interior del 
establecimiento y las atribuciones y de
beres de todos las empleados del mismo. 

4.° El Presidente de la Comisión es
tará directamente en comunicación con 
los Institutos de Vacunación que existen 
ó puedan existir, ya sean provinciales ó 
debidos á la iniciativa particular, para 
los cambios de fluido vacuno por medio 
de tubos, cristales ó costras, y si fuera 
posible de un modo directo, con el fiu de 
emplearlos y estudiar los caracteres y 
eficacia de la linfa preservativa. 

5.° Los Gobernadores de provincia re
mitirán mc-nsualmente á la Dirección g e 
neral, y esta los pasará al Centro general 
do Vacuuacion, estados ajustados al mo
delo que la Dirección circulará, de las 
operaciones de vacunaciou y revacuna
ción que se efectúen en las respectivas 
provincias, añadiendo las observaciones 
que juzgue oportunas respecto de los ac
cidentes que ocurran. 

Del mismo modo darán cuenta de los 
pueblos en que so desarrollo la epidemia 
variolosa, con especificación del número 
de individuos invadidos por ella, si estos 
se hallan ó no vacunados, y además si 
como medio profiláctico seemplea la va
cunación y revacunación durante la epi
demia, y cuáles sean sus resultados. 

6.° Cuando el Centro goneral do Va
cunación tenga reunidos estos datos, for
mará por trimestres la estadística cor
respondiente, acompañada de las conve
nientes reflexiones para su aplicación á 
la higiene. 

7.° El nombramiento del nuevo per
sonal facultativo del Centro general de 
Vacunaciou se hará por el Gobierno; pero 
para cubrir las vacantes que en lo suce
sivo ocurran precederá la oportuua pro
puesta de la Comisión permanente de 
la Real Academia de Medicina. El nom
bramiento del personal administrativo y 
subalterno corresponde al Presidente de 
la misma Comisión. 

• 8.° El Director general de Beneficen
cia y Sanidad deberá ser avisado previa
mente do los dias en que haya de verifi
carse la vacunación, para que por sí, ó 
por medio de sus delegados, pueda con
currir al acto si así lo estimara conve
niente. 

De Real urden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 24 de Enero de 1876. 

ROMKRO Y ROBLEDO. 

Sr. Director general de Beneficencia y 
Sanidad. 

Remitido á informo del Consejo do 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento do Palma contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial, re
lativo á la alineación de la calle (Je San 
Sebastian, la Sección de Gobernación de 

ese alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictamen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 24 de Marzo último, esta 
Sección ha examinado el recurso inter
puesto por el Ayuntamiento de Palma de 
Mallorca coutra ol acuerdo de la Comi
sión provincial de Baleares, que modificó 
la alineación acordada para la calle de 
San Sebastian en aquella capital. 

Manifiesta la corporación local que 
teniendo que derribarse por ruinosa una 
finca en la citada calle, y no existiendo 
plano de alineación para la misma que 
reuuiese las. coudiciones convenientes, 
dispuso que el Arquitecto municipal lo-
vantase uno que aprobó en las sesiones 
de 1.* de Octubre y 3 de Dicieubre de 
1877, después de observar las formalida
des legales, de oir las alegaciones de los 
interesados y de hacer algunas rectifica
ciones en el reforido plano. 

Considerándose perjudicados cou esta 
alineación varios vecinos que tenían pro
piedades en dicha calle, acudieron á la 
Comisión provincial pidiendo que se mo
dificase el trazado de modo que se repar
tiesen por igual cutre ambas aceras las 
expropiaciones que fuese necesario veri -
ficar, ó en otro caso que so redujese á 
cuatro metros, ó lo más á cuatro con 50 
centímetros, la latitud de cinco metros 
dada á la mencionada vía. 

La Comisión provincial, de conformi 
dad con el parecer del Maestro.de obras 
que informó en sustitución del Arquitec
to de provincia, acordó en definitiva la 
alineación proyectada por este, en la que 
se conservaba la anchura de cinco metros, 
y se compartía la diferencia del ensanche 
en las edificaciones de uno y otro lado. 

No conformándose la Municipalidad 
con tal acuerdo, se alzó para ante el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., al que 
se ha elevado el expediente con informe 
razonado del Gobernador, acompañándo
se una nueva instancia de los vecinos 
agraviados en que piden que se confirme 
dicho acuerdo. 

La Sección se ve en la necesidad de 
recordar una vez más que la materia so
bre que versa este expediente es de la ex
clusiva competencia de los Ayuntamien
tos, según determina el art. 67 de la ley 
municipal. 

Los acuerdos de esta clase son revoca
bles únicamente en la parte que exce
diesen de las atribuciones de los Ayunta
mientos con arreglo á lo prescrito en el 
artículo 164, en relación con el 161; así 
es que bajo este punto de vista caeu por 
su base las razones de conveniencia y de 
equidad 6a que los particulares agravia
dos fundan sus pretensiones, las mismas 
que tuvo presente la Comisión provincial 
para dictar su providencia. 

En punto á alineación de calles y pla
zas, son dos las reglas principales á que 
hay que atenerse: o al plano geométrico 
de la población, aprobado en debida for
ma; ó en su defacto á la conveniencia de 
la localidad, estimada por los legítimos 
representantes del Municipio. 

Según afirma el Ayuntamiento, el 

plano levantado cn Palma el año de 1840 
no correspondía á las nec esidades actua
les por la estrechez de la calle de que se 
trata, ni el proyectado cu el año de 1871 
se ajustó á los roquisitos legales, nacien
do de aquí la conveniencia de su reforma, 
la cual no ponen en duda la Comisión 
provincial ni los vecinos recurrentes. 

Imprescindible era por tanto estudiar 
la alineación más aceptable, dadas las 
actnales coudiciones do la vía y el estado 
de las construcciones quo hay en ella. 

Tuvo en cuéntala Municipalidad para 
la realización de su proyecto el ser de 
moderna construcción y haber sufrido 
expropiaciones varias de las fincas de una 
acera, y la mayox facilidad de ejecutar ol 
ensanche por la opuesta, en razón al der
ribo verificado de algunas casas, álacorta 
duración de las restantes y á existir en su 
línea tapias de jardines. 

Consideraciones muv atendibles eran 
esas para ol plan de alineación, puesto 
que el Ayuntamiento no podía perder de 
vista la mayor ventaja para el Municipio, 
y el menor número de intereses que tu
viese que afectar. 

La expropiación proporcional quo para 
todos los propietarios pretendían los re
clamantes, aunque obedeciera á un prin
cipio de equidad, podía no ser en este 
caso la conveniente bajo el aspecto eco
nómico y práctico do la reforma; y como 
además ni ellos ni la Comisión provincial 
han demostrado que el Ayuntamiento se 
extralimitase de sus facultades cn la 
nueva alineación, circunstancia indispen
sable para que procediera la revocación 
de su providencia, de conformidad con 
lo informado por el Gobernador y á re
serva de las indemnizaciones que proce
dan, previa instrucción del oportuno ex
pediente; 

La $ecciou opina que debe dejarse sin 
efecto el acuerdo apelado.» 

Y conformándose S. M. el R E Y ( Q . D. G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propoue. 

De Real orden lo digo á V. S., con 
devolución del adjunto expediente de re
ferencia, á los fines consiguientes. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 1.* 
de Junio de 1876. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de las 

Baleares. 

Vistas las comunicaciones dirigidas á 
este Ministerio por el Gobernador de la 
provincia de Málaga en 1.° y 10 del ac
tual solicitando por acuerdo do aquella 
Comisión provincial que se prorogue e 1 
término del indulto concedido á los pró-
fu ros por Real orden circular de 24 de 
Abril último, y se declaren si están ó no 
comprendidos en él los individuos que sin 
haber sido incluidos en los alistamientos 
anteriores se presenten acogiéndose á la 
referida gracia; S. M. el REY ( Q . D . G.) 
se ha servido otorgar la indicada próroga 
por el término de dos meses, y declarar 
á la vez que en la citada Real orden se 
hallan comprendidos, no sólo los mozos 
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á quienes se refiere el art. 111 de la Ley 
de reemplazos, sino también los que por 
no haber solicitado.oportunamente su in
clusión en el alistamiento en que debieron 
ser inscritos son equiparados a los prófu
gos, y aun incurren en penalidad mayor 
que estos, según el tenor de diferentes 
disposiciones. 

JDe Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde :i V. S*. muchos años. Madrid 24 
de Julio de 1876. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de 

Remitido á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente promovido por Urbano del 
Castillo Calvo alzándose del fallo por el 
que la Comisión provincial de Cueuca 
declaró exento del servicio militar por el 
cupo de Priego en el segundo reemplazo 
de 1875 á Evaristo Manuel Castillo y 
Aranz, la expresada Sección ha emitido 

en este asunto el siguiente dictamen: 
«Excmo Sr.: La Sección ha examina

do el expediente promovido por Urbano 
Castillo Calvo contra el fallo de la Comi
sión provincial de Cuonca, que declaró 
exento del servicio por el cupo de Priego 
y segundo reemplazo del año último á 
Kvaristo Manuel Castillo Aranz por con
ceptuar como viuda á la madre de este, 
que había contraído matrimonio canónico 
en Diciembre de 1870, .el cual no había 
sido inscrito en el Registro civil. 

Visto el expediente: 
Visto el Real decreto de 20 de Febrero 

.le 1X75: 
Considerando que los matrimonios ca

nónicos producen todos los efectos civiles 
que los reconocían las leyes vigentes has
ta la promulgación de la do 18 de Junio 
de 1870, quedando únicamente los con
trayentes sujetos al pago do la multa que 
la ley les impono por no inscribirle en el 
Registro civil dentro del termino y pró-
rogas que han sido concedidos: 

Considerando que la falta do cum
plimiento de un deber no puede patroci

nar al que desobedece la ley, máxime 
cuandodicha falta redundaen perjuicio de 
terceras personas: 

Considerando, por tanto, que no pu-
diendo ser reputada como viuda la madre 
del mozo, no pueden concederse á este 
los beneficios que comprende la exención 
del párrafo segundo del art. 76 de la ley 
de reemplazos, que alegó en el acto de la 
declaración de soldados; 

La Sección opina que debe revocarse 
el fallo apelaiio, siendo declarado soldado 
el mozo Evaristo Manuel Castillo Aranz, 
dáudose de baja en el Ejército al número 
que corresponda.» 

Y habiend qtenido á bien S. M. el RKY 
(Q. D. G.) reá&lver de conformidad con 
el preinserto dictamen, y mandar que 
esta resolución se publique para que sir
va de regla general, de Real orden lo 
digo á V. S. pura su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V . S. mu
chos años. Madrid 26 de Junio de 1876. 

ROMERO y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de 

Administración 
GCBIERNO CIVIL. 

SECRETARÍA.—REOOCIADO 4.° 
Suscricion iniciada por S. Af. el Jfcey 

para aliviaren parle las desgracias 
cansadas en el incendio de la Honda 
de Atocha. 

Suma anterior, cuya distribu
ción está ya acordada 50.646 

CONTINUACIÓN DE LA LISTA DE DONATIVOS, 
LOS CUALES SE APLICARÁN AL MISMO 

OBJETO. 
Reales. 

Excma. Sra. Condesa viuda de C. 
Una señora 

1.000 
100 

TOTAL - U O O 

Madrid 31 de Julio de 1876.=E1 Go
bernador interino, B. Romero Leal. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

CONTADURÍA DK LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.—AMPLIACIÓN AL AÑO ECONÓMICO DE 1875 Á 1876.—MES DE AGOSTO DE 1S76. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos »/ artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lovrcvenido en el art 8S A» \n 
ley provincial de 20 de Agosto de 1S70. ' a 

-4 S E C C I Ó N P R I M E R A . — G A S T O S OBLIGA
TORIOS. 

2.° 

3 / 

4/ 

5/ 

6/ 

1/ 
2: 
3/ 

4.* 

5/ 

1/ 

2/ 

1/ 

2.* 

8/ 

4/ 

5/ 

2/ 

3.' , 

4/ 

5.' 

6.* 
V 

C A P Í T U L O I.— ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL, 

Indemnización para los Vocales de la Comí-
sion permanente, según el art. 59 de la 
ley i ! 

Personal de la Diputación provincial.. ! 
Material de la Secretaria. Contaduría, De-j 

positaria y demás dependencias centrales! 
de la Diputación 

Sueldos del Archivero de la provincia y per
sonal del mismo 

ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependencia 

ídem de los empleados y dependientes de las 
Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
Ídem de los Médicos de baños y aguas mi

nerales. 
ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo a la ley de 

ARTÍCULOS. 

Pese/os. 

CAPÍTULO II. —SERVICIOS GENERALES. 
Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
Ídem de impresión y publicación del BOLE

TÍN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes, 

provinciales v de Senadores 
ídem de calamidades públicas 

CAPÍTULO III.—OBRAS PÚBLICAS DE CARÁC
TER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser
vación de las travesías de ias carreteras 
comprendidas en el plan general del Go 
bienio por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO IV . -CARGAS. 
Contribuciones que corresponden á los bie

nes de la provincia 
Pensiones concedidas legalmente 
Interese-; v amortización de los empréstitos 

de IS57 y 1869 aprobados 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas, y 

otras cargas de justicia 

CAPÍTULO V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de los INSTI
TUTOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ESCUE
LA N O R M A L DE MAESTROS 

ídem id. id. de la ESCUELA NORMAL DE MAES
TRAS 

Sueldo y gastos de visita de! Inspector pro
vincial de primera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abónala pro-
vii'I ¡a para el sostenimiento de la ACADE
MIA I»K BELLAS ARTES 

Biblioteca provincial «cw. 
Museo provincial 

TOTAL 
por capítulos. 

Pesetas. 

3.000 

3 000 

8.285 

lu nui. 

18.285 

1.000 

43.880 44.S80 

TOTAL 
por secciones. 

Pesetas. 

i: 

2/ 

3/ 

Único. 

Único. 

Único. 

CAPÍTULO VI.—BENEFICENCIA. 

Para atenciones de los HOSPITALES 
Ídem td. de las CASAS DE MISERICORDIA y CO

LEGIO DE HUÉRFANOS Y DESAMPARADOS. . . . 
ídem id. de bis CASAS DE EXPÓSITOS Y MATER

NIDAD 

CAPÍTULO VII.-CORRECCIÓN PÚBLICA. 
Gastos de la construcción de una cárcel de 

Audiencia 
Ídem de la misma cárcel 

CAPÍTULO VIH.-IMPREVISTOS. 
Para los gastos de esta clase que puedan 

ocurrir 

S E C C I Ó N S E C U N D A . — G A S T O S VOLUN
TARIOS. 

2/ 

Único. < 

Único. 

1/ 

2/ 

CAPÍTULO I. - FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 
KUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons
trucción de nuevo* establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública 

CAPÍTULO II.-CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem de los gastos de conservación de cami
nos, barcas, puentes, etc., de las mismas 
vías públicas 

Construcción de carreteras provinciales 
Personal facultativo de carreteras 

CAPÍTULO I I I . -OBRAS DIVERSAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

ídem para camines vecinales 

CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS*. 
Cantidades destinadas á objetos de interés 

provincial 

S E C C I Ó N T E R C E R A . — G A S T O S ADICIO
NALES. 

CAPITULO ÚNICO—RESULTAS POR ADICIÓN 
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 187 procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha procedentes de 
presupuestos anteriores 

ARTÍCULOS 

Pesetas. 

80.000 

34.000 

40.000 

: ) 

3.000 
25.000 

TOTAL GENERAL. 

TOTAL 
por capítulos. 

Pesetas. 

TOTAL 

por secciones. 

Pesetas. 

154.000 

O 

1 220.165 

. a 

» 

28 000 

» 
28.000-' 

30.000 30.000 

En Madrid á 6 de Julio de 1S76.-V.* B/-E1 Vicepresidente de la Comisión provincial 

Retortillo.—El Contador interino de fondos provinciales, Francisco Augúsün. 

Sesión de 14 de Junio de 1876.—La Diputación, conforme.—El Presidente, Romera.— 
El Diputado Secretario, E. Pclletan. 
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DIPUTAMOS PROVINCIAL DE MADRID CONTADURÍA . 

( T A R T O TRIMK.STRE DEL AÑO ECONÓMICO DE 1875 Á 1870. 

ESTADO de la recaudación é inversión de los fondos de la provincia durante el cuarto trimestre citado, que se publica en el BOLETÍN OFICIAL en cumpli

miento de lo dispuesto en el art. 83 de la Ley orgánica provincial de 20 do Agosto de 1870. 

INGRESOS. PESETAS) 

TOTAL. 

Pesetas. 

Existencia que resultó cu el trimestre anterior. 

¿i „ (Recaudado por cuenta del Diario ofi-
Remas v censos . ¿ rf i o d e | a B e u e f i _ 

de la provincia.) ... v r 

Repartimiento. 

Beneficencia. 

cencía. 

¡Recaudado á cuenta del repartimiento! 
provincial hecho á los pueblos en elj 
corriente año económico : 

Recaudado por ingresos del Hospital 
y provincial ' 118.843*90 
\ ídem por id. del de San Juan de Dios.| 3.855*40 

. ídem por id. del Hospicio y Colegio de¡ 
Desamparados. } 1 14.770{09 

ídem por id. de la Inclusa y Casa de. 
Maternidad.. . . | 19.598*83 

y2.503'75 

4.597*25 

656.850*42 

PAGOS. P E s E T A S . 

TOTAL. 

Pesetas. 

Admin i s t rac i ón 
provincial. . 

Otros inaresos 5 acaudado por lo correspondiente á 
Utros mgresos. . . j ^ concepto. . . . . . . 

Resultas Recaudado por este concepto. . . 

Reintegros Recaudado por este concepto. . . 

157.067*92) 

522*07 

42.863*31 

37*501 

Satisfecho por indemnizaciones á los Vocales 
de la Comisión provincial durante los meses 
de Abril, Mayo y Junio últimos J 5.000 

[ídem al personal de la Diputación por sus ha-
1 beresenid. id 36.266*14 
ídem por material de las dependencias pro-¡ 

vinciales, Biblioteca y Archivo en id. id. . 26.000 • 
^Idem al personal del Archivo y Depositaría 

por sus haberes en id. id 8.276*52 
(ídem á los Arquitectos y delineantes por id. id.! 6.876*09 
ídem á los Médicos de baños por id. id. . . 1.166*62 
ídem á los empleados de la Junta de Agricul

tura, Industria y Comercio por id. id. .! 1.075*25 

( Satisfecho por gastos de quintas en id. id. 
[bervicios genera-) I d e m p o r k{ ^ba«tíea en id. id. . . . 

( ídem por id. de calamidades públicas. . . 

!

Satisfecho por erseguro déla Casa-Palacio. .| 
ídem álospensiouados porsushaberesenid.id.1 

ídem por intereses y amortización de los em
préstitos provinciales 

S Satisfecho a la Junta provincial del ramo por 

sus haberes en id. id.. ¡ 2.409*53 
ídem al Inspector por sus haberes y gastos de; 

visitas en id. id I 1.331*18 

954.442-22 

2.500 
12.416*16 
32.000 

7.711*08 

115.648*56 

84.660*62 

46.916*16 

123.359*64 

Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones del Hospital pro
vincial 

ídem por id. del de San Juan de Dios. . . . 
ídem por id. del Hospicio y Colegio de Des

amparados 
ídem por id. de la Inclusa y Casa de Mater

nidad 

3.740*71 

195.367*62 
52.190*15 

142.843*19 

109.928*25 

Imprevistos Satisfecho por los gastos de esta clase.. . J 

Construcción* áe\Satisfecho al personal facultativo de Carrete-
carreteras. . . ./ ras por haberes y gastos de material. . . 

¡Obras diversas.. . Satisfecho por gastos de caminos vecinales. . 

Otros gastos. . . . Satisfecho por lo correspondiente á este con
cepto 

^ i ^ ^ ^ é ^ r ^ - i 8 - ^ ^ r ° r l o c o r r e s l 1 ( m d i e n t e á e s t e c o n -
cios cerradas, . j c e P * ° 

Existencia que resulta en fin de Junio último y que pasa al mes 
siguiente 

500.329*21 
140 

17.568.22 

23.688*92 

18.889 

40.758*87 

860.051*35 

94.390*87 

954.442*22 

Madrid 8 do Julio de 1876.=V.° B.°=E1 Vicepresidente de la Comisión provincial, Retortil lo.=El Contador interino, Francisco Augústin.=El Depositario, José L'opez 
Cordón. 

Comisión provincial.—Sesión de 18 de Julio de 187(>.=Conforme.=Así se acordó, de que certifico.=E1 Vicepresidente accidental. Ortiz de Zárate=El Secretario interino, 
C. Pozzi. • 

COMISIÓN PROVINCIAL . 

Sesión de 18 de Julio de 1876. 

Abierta la sesión á las nuevo de la mañana bajo la presidencia del Sr. Ortiz de 
Zarate y con asistencia de los Sres. Moreno, San Millati y Parreúo, suplente, se leyó 
y fué aprobada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos de quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES" RESULTADO. 

Reserva de 100.000 hombres. 

I n c l u s a . 

38, Manuel Modesu» Nieves Fresco... Pendiente do su presentación por bailarse auseute. 

270 Melicun Rios Caftán . . . . 

P a l a c i o . 

Ofíeiese al Sr. Gobernador para su captura. 

• r a t ina . 

19 Juan González Ojeda Pendiente de la compulsa de la licencia absoluta 
que presentó como quinto de la tercera reserva 

Juan Piuar Moya Ingresó en caja. 

NÜMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

U n i v e r s i d a d . 

Adicionado.—Gabriel García Retinas., lugresó en caja. -

H o s p i t a l . 

103 Julián Romeral Alvares; Pendiente de filiación. 
165 Federico Saudoval Parra ídem id. 

C o l m e n a r V i e j o . 

47 Pablo Hernández Gómez Sustituyó en el Banderín de Santander. 

A r a v a c a . 

Adicionado.—Escolástico Muñiz López. Ingresó en cajú. 

L o s XSolinow. 

Adicionado.—Felipe García Nogales... lugres'» en cuja. 

Reseafvá de 70.OÚ0 hombres. 

E l P a r d o . 

1 José Galau Brea 

Tiburcio Xuñez Pérez . . . . 

José Galau Pere.T Soldado. 

Exceptuado por corto de talla.—Procede de la pri
mera reserva de 1S74. 

En revisiou, exceptuado. 



4 Martes 1.° de Agosto de 1870. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Augel Fernandez Prado 

E l A f a m o . 

. Soldado. 

A r u u j u e z . 

2 Ildefonso Burgos Robles Soldado.—Procede de la segunda reserva de 1874. 
3 Manuel Barros Gómez ídem. 
4 Isidoro Monte y Mellado ídem. 
6 Francisco Pantoja y Tellez ídem. 

12 Santiago Cozon Sesma Exceptuado por notoriedad pública. 
22 Ambrosio Martínez Gómez Soldado. 

Segunda reserva de 1874. 

A u d i e n c i a , 

74 Ricardo García López t/ubre plaza. 

U n i v e r s i d a d . 

'24 Manuel Rodríguez Cubre plaza. 
54 Gregorio Coello . . ídem id. 

H o s p i t a l . 

*S Juan Antonio Areces de la Viña... î Hibre plaza. 

C o n g r e s o * 

43 Adolfo Calvo Baigorró. Cubra plaza. 

B u e n a v i s t a . 

8 Leonardo Martínez Gascón.. . . . . . Cubre plaza. 
62 Benito Antón López ídem id. 

143 Manuel Carre y betien ídem id. 

Tercera reserva de 1874. 

I n c l u s a . 

Adicionado.—Julián Ortiz Ramirez .. Ingresó en caja, 
ídem.—Miguel Domingo Git . . . Ídem id. 

I I L ' E L V A . - A r a c e n a . 

Ricardo Sánchez González Ingresó en caja. 

Dada cuenta de los expediente pues
tos al despacho, se adoptaron las resolu
ciones siguientes: 

Resolver la competencia suscitada 
entre el distrito de Palacio y el Ayunta
miento de Coslada por alistamiento del 
mozo José Libérale para la reserva de 
125.000 hombres, á favor de este último. 

También se acordó imponer 10 pese
tas de multa al Alcalde de Braojos por 
no haberse tpresentado con los quintos 
á pesar de haber sido citado con tai obje
to repetidas veces. 

Reclamar con la mayor urgencia á. la 
Tenencia de Alcaldía de la Latina copia 
certificada de las actas de todas las ope
raciones preliminares al ingreso en caja 
en el segundo reemplazo de 1875. como 
igualmente los expedientes relativos á 
las excepciones alegadas por los mozos 
adicionados; y prevenir á dicho distrito 
que reclame la presentación de Antonio 
López Tercero, que se halla preso en Za
ragoza á disposición del Sr. Gobernador 
civil de Madrid. 

Manifestar al Ayuntamiento de La 
Cabrera que no puede autorizársele para 
efectuar el reparto con objeto de allegar 
fondos con que atender á los presos tran
sentes por ser atribución de la Junta mu
nicipal, y oficiar al Ayuntamiento de 
Torrolaguna a fiu de que abone inmedia
tamente al de La Cabrera, previa liquida
ción, las cautidades que tiene satisfechas 
por el indicado servicio. 

Ordenar nuevamente al Alcalde de 
Villarejo.de Salvanes manifiesto en el 
preciso término de tercero día las causas 
de no haber satisfecho las dietas deven
gadas por el Comisiouado de apremio Don 
Carmelo Rodríguez, y las que motivaron 
que dicho Comisionado fuese encarcelado 
y remitido al Juzgado de primera instan
cia de Chinchón; conminándole con la 
multa que la ley determina, caso de no 
cumplir con lo que se le ordena. 

Expedís los oportunos pliegos de repa
ros á las cuentas municipales de Canille-
jas correspoudieutes al año económico 
1870 á71. 

Resolver que el derecho de 5 por 100 
sobre el coste de cuantos funerales se 
hagan en las parroquias de Madrid, con
cedido al Hospicio por Real carta del Rey 
D. Carlos III con fecha 25 de Febrero de 
1770, esexigible sólo á dichas parroquias 
y uo á las iglesias que no tienen jurisdic
ción: remitir al Sr. Visitador eclesiástico 
copia de dicha Real carta con atenta co
municación en que se le participe la re
sistencia á los acuerdos de esta Comisión 
en expediente sobre pago de atrasos del 
5 por 100 referido de las parroquias de 
San Giiiés, San Pedro, San Andrés, San 
Justo, San Luis, San Lorenzo, San José, 
San Millan, Chamberí y Buen-Suceso, y 
se le pregunte por la situación de esta 
última parroquia; rogándolo coadyuve 
con su autoridad á la regularizacion del 
arbitrio y á rectificar los ingresos por este 
concepto. 

Declarar de abono la dote de 125 pe
setas que en la extracciou de lotería de 
23 de Setiembre de 1861 correspondieron 
á la colegiala que fué del de la Paz, Ma
ría Dolores Josefa Gregoria de Rivas, y 
no Rivero como expresa la solicitud. 

Remitir al Sr. Juez de .primera ins
tancia de Alcalá de Henares certificación 
en extracto de las diligencias formadas 
por el Alcalde de Mejorada del Campo 
con motivo de ser necesario ocupar una 
parte de un pequeño corral, perteneciente 
á I ) . Antonio Suan, para el camino desde 
dicha villa al rio Jarama, remitiendo asi
mismo copia del acta de replanteo de las 
obras y de los informes evacuados y re
mitidos al Sr. Gobernador con motivo de 
este incidente por el Director facultativo 
y esta Comisión provincial. 

listar á lo acordado en sesiou de 30 
de Mayo últifiro, en que se impuso al 
Alcalde y Concejales deGuadalix la mul
ta de 250 pesetas y el ingreso de otras 
600 en la Depositaría del Municipio como 
resarcimiento de perjuicios por no haber 
intentado la subasta de pastos de la dehe
sa Quejigal: y estar también á lo acorda
do el 4 del corriente en que no se ad
mitieron como atenuantes de la responsa

bilidad adquirida las razones dadas por 
el Alcalde con fecha 9 de Junio. 

Condonar la multa impuesta á los Al-
caldes de Alcorcon, El Vellón, Garganta 
y Villavieja, que han manifestado las 
cantidades que satisfacen dichos pueblos 
por guardería rural. 

Negar al Ayuntamiento de Horcajo la 
autorización que ha Solicitado para arren
dar los pastos de verano de los montes 
Dehesa boyal y Plantío. 

Declarar caducado por el presente 
año el aprovechamiento de limpia y des
broce del monte núm. 33 del catálogo, 
denominado Pinar de Cercedilla. 

Negar la petición hecha por el Ayun
tamiento de Chozas de la Sierra para el 
aprovechamiento de hierbas de la Dehesa 
boyal. 

Aprobar la subasta de pastos de la 
Dehesa boyal de La Acebeda, adjudicando 
el remate á D. Domingo García por 100 
pesetas, y quedando el Ayuntamiento re
levado de toda indemnización á los fon
dos municipales en atención á haber al
canzado los pastos el tipo de tasación. 

Aprobar el estado de la recaudación 
é inversión de los fondos del presupuesto 
do la provincia durante el 4.° trimestre 
del ejercicio de 1875-76. 

Aprobar las cuentas de artículos re
cibidos y suministrados en el mes de Ju
nio por la Inclusa y Hospicio, y la de ro
pas y efectos recibidos, suministrados y 
dados de baja por el almacén del Hospi
tal provincial eu el 4-° trimestre de 
1875-76. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, do que certi
fico. =Máximo Ortiz de Zarate.=101 Se
cretario interino, Camilo Poz/i. 

Ailniiiiisíranoii Central. 

Dirección general de Obras públicas. 

Eu virtud do lo dispuesto por Real urden 
de 10 de Mayo de 187«. esta Dirección geue-
ral ha señalado el dia 30 del próximo mes 
de Agosto, a la una do su tardo, para la adju
dicación on pública subasta de las obras del 
trozo l. ude la seeciou do carretera do Jaca 
al confín de la provincia do Zaragoza, ó sea 
de Jaca á Santa Cilia eu la de Jaca á Sangüe
sa, en la provincia de Huesca.cuyo presupues
to do contrata asciende á 322.312 pesetas 60 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
provenidos por la instrucción do 18 do Marzo 
de LH.">2, on Madrid auto la Direcciou gene-
ral de Obras publicas, situada eu el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y eu 
Huesca aute el (Joberuador do la provincia; 
bailándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del piii»lico, el presupues
to, condiciones y plano» correspondientes. 

Las proposiciones se presontaráu ou plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al ad-
juuto modelo, y la cantidad que ha do consig
narse previamente como garantia para tomar 
parte eu esta subasta será de Hi.200 pesetas eu 
dinero ó acciones de caminos, ó bieu eu efec
tos -i- la Deuda pública al tipo que les está 
asiguado por las respetivas disposiciones vi
gentes, y en los que uo lo tuvieren al de su 
cotización eu la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. . 

En el caso do que resulten dos o más pro
posiciones iguales se celebrará, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la cita 
da instrucciou; sioudo la primera mejora por 
lo menos de 2óo pesetas, quedando las de
más á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 12"i pesetas. 

Madrid 12de Julio «lo lr»7«;.=El Director 
general. E. Garrido. 

Mo'ldo tUproposición. 

D. N. N., veciuo de enterado del 
anuncio publicado con fecha 12 de Julio úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen ]>ara la adjudicación en publica su
basta do las obras del trozo l.° do la sección de 
carretera de Jaca al confín de la provincia d 
Zaragoza, ó sea de Jaca á Sauta Cilia on la de 
Jaca á Sangüesa, provincia do Huesca, se 
compromete á tomar á su cargo la conatrue 
cion do las mismas, cou estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la 

| cantidad de 

(Aquí la proposición que so haga, adioi-
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; poro advirtiendo que será desechada 
toda propuesta ou que uo se expreso determi-
uadamoute la cantidad en posotas y céntimos 
escrita en letra, por la que se compromete el 
propononte á la ejecución do las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que, enlomas de las facultati
va* correspondientes y de las generales aprobada» 
por Real decreto de 10 de Julio de 1S61, han de 
regir en la contrata «le las obras de la carretera de 
tercer orden de Jaca a Sangüesa, en el trozo 1 .* de 
la sección de Jaca a Sangüesa, ó sea de Jaca 4 
Santa Cilia. 

1.* Para el otorgamiento de la escritura 
de contrata se consignará como fianza en Ma
drid, en la Caja general de Depósitos, el lo 
por 100 de la cantidad en que se hubiese 
adjudicado el remate, en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les esté 
asignado por las respectivos disposiciones 
vigentes, y en los que no le tuvieren al do su 
cotización en la Bolsa el dia de la fecha do 
la orden de aprobación del remate, cuya 
fianza quedará eu garantía basta que se dccla-< 
re al contratista libre de toda responsabili
dad cou arreglo á la segunda do estas condi
ciones. Los contratistas que hubiesen licitado 
eu una capital de provincia podráu consignar 
la fianza en la Administración económica 
correspondiente, si asi conviene á sus intere
ses, éu virtud de la autorización concedida 
por orden de 17 de Junio do 1870. 

2.* No se devolverá la fianza al contratis
ta hasta que so apruebo la recepción y liqui
dación definitiva y jus.-iliquo haber satisfecho 
la indemnización do daños y perjuicios que 
corren por su cuenta, y el importe total de la 
contribución do subsidio. Los gastos mate
riales dol replanteo general serán de cuenta 
del contratista. 

3.* Será obligación del contratista otor
gar en Madrid la escritura de contrata en el 
término do 30 dias, á contar desde aquella 
fecha, bajo la pona de pérdida del depósito 
que hizo para tomar parte en la subasta; sin 
embargo, los adjudicatarios que no hayan 
licitado en Madrid podráu, según la orden 
citada un la condición anterior, otorgar la 
escritura en la capital do la provincia donde 
el remato haya tenido efecto, ante el Notario 
del Gobierno de la misma, previo pago en 
ambos casos do los gastos de inserción en la 
Gaceta y Diario de Avisos del anuucio para la 
subasta, quo deberá verificar el contratista en 
la Administración de dichos diarios. 

4.* Se dará principio á la construcción 
d" las obras dentro del término do 30 dias. 
que empezarán á contarse desde la propia 
lecha de la aprobación del remate, debiendo 
darlas terminadas en el plazo de cuatro años. 

5.* Se acreditará mensualmente al con
tratista el importe de las obras ejecutadas 
cou arreglo á lo que resulte de las certifica
ciones expedidas por el Ingeniero, excepto 
en ol caso á que se refiere la condición si
guiente. Su abono se hará eu metálico sin 
descuento alguno por la Administración eco
nómica de la provincia de Huesca. 

(>.' El contratista, si lo estima convenien
te, podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin embargo, no ten
drá derecho á que se le abone en un año eco
nómico mayor suma <iue la que correspon
da á prorata, tenicudo en cuenta la canti
dad eu que se remate el servicio y el plazo 
de ejecución. En su virtud los derechos que 
el art. 39 de las condiciones generales conce
do al contratista no so aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, 
sitio do la época cu que deban realizarse los 
pagos. 

Madrid 22 de Julio de 187o. = El Director 
general, E. Garrido. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
del dia de hoy, 63ta Dirección general ha se
ñalado el dia « del próximo mes de Setiem
bre, á la una do su tardo, para la adjudicación 
en publica subasta de las obras del trozo 4. 
do la carretera do tercer orden do Palmas 
á Agüimes, en la provincia de Canarias, cuyo 
presupuesto de contrata asciende á 148.041 
pesetas ">s céntimos. 

La subasta se celebrará en los temimos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1832, eu Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada eu el local que 
ocupa el Nliniscerio de Fomeuto, y en Ca
nanas ante el (!ol e-nador de la provincia', 
hallándose en amb.>s puntos de manifiesto, 
para conocímiento del público, el presupues
to, condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciónQ9 se presontaráu eu pbo* 
gos cerrados, arretlaudóse exactamente ai 
adjunto modelo, y la cantidad que ha ae 
consignarse proviamento como garaittía P ^ 
tomar parce en esta subasta será do T-P^Tp°" 
setas eu dinero ó acciones do caminos, o oien 
en efectos de la Deuda pública al tipo que iw 
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está asignado por las respectivas disposieio-
ues vigentes, y eu los que no lo tuvieren al 
de su cotización cu la Holsa ni dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse 
¿ cada pliego el documento que aci dite haber 
realizado el depósito del modo que previene 
]» referida instrucción. 

En el caso de quo resulten dos ó'más pro
posiciones iguales, se celebrará, ünicamencc 
entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción: siendo la primera mejora 

Sor lo menos de l.o<x> pesetas, quedando las 
emas á voluntad de los licitadores siempre 

que no bajen de 100 pesetas. 
Madrid 17 de Julio de 187í>.=El Director 

general, E. Garrido. 

Modelo (fr prnjuisício», 

D. N. N., vecino de enterado del 
-anuncio publicado con focha 17 de Julio últi
mo, y de las condiciones y requisitos quo so 
exigen para la adjudicación en publica su
bas:» de las obras del trozo 4." de la earre;c-
ra do tercer urden de Palmas á Agüimes en 
la provincia de Canarias, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por lacautidadde 

(Aquí la proposición que se haga, admitien
do ó mejorando lisa y llanamente el tipo fija
do; pero adviniendo que será desechada toda 

Sropuesta eu que no se exprese determiua-
aniente la cantidad en ]>cseta8 y céntimos, 

escrita eu letra, por la que se compromete el 
propone:ito á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proi>oneute.) 

En virtud de lo dispuesto por Real urden 
de 10 de Marzo de 13<>8,̂ sta Diroccion general 
ha señalado el dia 6* del próximo mos de Se
tiembre, á la una de su tarde, para la adjudi
cación eu pública subasta de las obras del 
trozo 5.° do la sección de Mediua-Sidonia á 
Alcalá de los Cázales, carretera de tercer or
den de Giielaua á .limeña, cu la provincia 
de Cádiz, por su presupuesto de contrata, que 
asciende a 229.312 pesetas 59 céntimos. 

La subasta so celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
do 1852, ou Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada eu el local que 
ocupad Ministerio de Fomento, y en Cádiz 
anto el (í obernador de la provincia; hallándose 
cu ambos puntos do manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes, con otro anun
cio de la misma subasta, eu el cual aparece ade
más el modelo á que han de ajustarse las pro
posiciones que se presenten, lacautidad (pie ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta, y el procedi
miento que se adoptaría en el easo. que pudie
ra ocurrir, de presentarse dos ó más proposi
ciones iguales y fuese necesario por tanto 
celebrar una segunda licitación abierta entre 
sus autores. 

Madrid 19 de Julio de 1876.=EI Director 
general, E. (Jarrido. 

Eu virtud do lo dispuesto por Rea l e3 ór-
deues de 12 de Diciembre de 1837 y 7 de 
Junio úlñmo, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 0 del próximo mes de Setiem
bre, á la umi de su tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras que fal
tan ejecutar en la carretera de tercer órd.-n 
de la do Murcia á Puebla de Den Fadrique á 
Calasparras, por su presupuesto de contrata 
de 3391097 pesetas 3fi céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 1S de Marzo 
de is r)2, en Madrid auto la Dirección general 
dc< ibraspúblicas, situadaeu el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento, y en Murcia, ante 
el Gobernador de la provincia; hallándose en 
aml>03 puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condicio
nes y planos corresponaientes, con otro anun
cio de la misma subasta, en el cual aparece 
además el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que so presenten, la cantidad 
que ha do consignarse previamente como ga
rantía para tomar parto en la subasta, y el 
procedimiento que se adoptaría eu el caso, 
que pudiera ocurrir, de presontarso dos ó más 
proposiciones iguales y fuese necesario por 
tanto celebrar una segunda licitación abierta 
entre sus amores. 

Madrid 19 de Julio de 1876.=E1 DirectoT 
general, E. Garrido. 

to de necesario, por valor de 208 pesetas 
efectivas, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle qne lo presente en 
esta Caja general, establecida en la calle 
del Turco, núm. 0; eu la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
p o s i t o sino á su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos quo sean dos meses, 
desde la publicación de qste auuncio en 
la Gaceta de Madrid, sin haberlo pre-
sontado, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 24 del reglamento. 

Madrid 28 de Julio ñ \ 1876.=El Di
rector general, Miguel A. «gre Dolz. 

— 

Dirección de la Caja general 
de Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha 30 de Diciembre de 1871 por 
la Sucursal de Burgos y los números 266 
de entrada y 103 de registro, del coneep-

"( 'evidencias Judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS 

Vicaría Eclesiástica de Madrid y su 
partido. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Dr. D. Francisco Gómez 
Salazar, Presbítero, Teniente Vicario ecle
siástico de esta corte y su partido, re
frendada por el infrascrito Notario, se 
cita, llama y emplaza por término de ló 
dias, contados desdo el siguiente al de la 
inserción de este anuncio, á Vicente Cas
tillo, natural de San Vicente de Játiva, y 
Tomás Muñoz, natural de Cueva, provin
cia de Tortosa, cuyo paradero se ignora, 
abuelos paterno y materno de Antonio 
Castillo y Muñoz, para que comparezcan 
en este Tribunal, sito eu la calle de la 
Pasa, núm. 3, principal, á prestar ó negar 
á su nieto el consentimiento que necesite 
para contraer matrimonio con Policarpa 
Cristóbal, conocida por Juana; apercibién
doles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

Madrid "27 do Julio de 1876.^licen
ciado Cirilo Brea Ejea. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a * 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, se anuncia el fallecimiento, 
ocurrido en esta corte el dia 12 de Junio 
último, del niño Ángel Salazar López, de 
tres años do edad, hijo de D. Mariano y 
Doña Fernanda, ésta difunta, para que 
los que se crean con derecho á su heren
cia lo ejerciten dentro del término de 30 
dias, compareciendo en los autos que 
sobre el abintestato ha promovido el 
padre del finado. 

Madrid 28 de Julio de 1876.=El Es
cribano, Luis Hernández. 

121-34 

B u e n u t i ü t » . 

En virtud de provi leticia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta corte, refrendada por el 
Escribano D. Joaquín Carretero, se anun
cia el fallecimiento intestado de D. Panta-
lcon Muntíon y Pereira, Magistrado electo 
de la Audiencia de Manila, natural y 
vecino de esta corte, hijo de I ) . Panta-
leon y Doña Manuela, que falleció en el 
pueblo de Pozuelo de Alarcon el dia 27 de 
Diciembre último; y se cita, llama y em
plaza á todos los que se crean con derecho 
á heredarle para que comparezcan á de
ducirlo ante dicho Juzgado dentro del 
término de 20 dias; debiendo hacer pre
sente que hasta ahora lo han hecho Doña 
María de la Paz Muntion, Doña Pilar 
García Navarro y Muntion y D. José 
María García Navarro, cu representación 
de sus hijos menores Doña Rosa María del 
Milagro y D. Francisco Pedro Fabián 
García Navarro y Muntion. 

Madrid 24 de Julio de 1876.=V. °B. °= 
Rondan.=E1 Escribano, J. Carretero. 

123-50 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rondan, Juez de primera ins
tancia del distrito de Bucnavista de 

esta corte, refrendada del Escribano que 
suscribe, se cita y llama á Doña Dolo
res Martínez, que se dice habitó en la 
calle de Vergara, núm. 9, piso principal, 
á fin de que en el término de ocho dias 
comparezca en la audiencia de su señoría, 
sita en el Palacio de Justicia, con el fin 
de prestar declaración eu causa criminal 
que se sigue por falsificación, usurpación 
de estado civil y suposición de parto. 

Madrid 24 de Julio de 1876.=Ron-
dan.=El Escribano, Pedro José Vigil. 

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez 
de primera instancia del distrito de 
Bucnavista de esta corte. 

Por la presento requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Cipriano Boluda y Parra, 
conocido por Severiano, natural de Cam
po de Mirra, anejo de Bucejances (Ali
cante), vecino de esta capital, soltero, 
jornalero y de 23 años de edad, cuyo 
paradero se ignora ni se presumo tampo
co, para que en término de 15 dias se 
constituya en la cárcel de hombres de 
esta corte con el fin de extinguir la pena 
de un mes y un dia do arresto mayor que 
le ha sido impuesta por sentencia firme 
cu causa criminal que se lo siguió por 
lesiones; bajo apercibimiento quo de no 
verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhor
to y requiero á todas las Autoridades ci
viles y militares y ageutes de la policía 
judicial, y en el mió les pido y encargo, 
que si llegase á su noticia el paradero de 
dicho Cipriano Boluda, ordenen su con
ducción á la expresada cárcel con las se
guridades debidas, poniéndole á disposi
ción de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 27 de Julio de 
1876.=Francisco Rondan.=Por manda
do de su señoría, Pedro José Vigi l . 

C e n t r o . 

D. Juan Gallardo y Urrea, Juez munici
pal del distrito del Centro de esta capi
tal, y encargado del despacho del Juz
gado de primera instancia del mismo 
distrito por ausencia del .propietario en 
uso de licencia. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Rafael Izquierdo Jimé
nez, natural y vecino de Madrid, hijo de 
Ángel y de Eusebia (difuntos), soltero, 
profesor de instrucion primaria sin ejerci
cio, habitante que fué en la calle de Te-
tuan, núm. 24, tercero, de 28 años, de 
estatura regular, pelo castaño, ojos par
dos, barba y cejas al pelo, nariz y boca 
regular, procesado por este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda por hurto 
de prendas de ropa, para que en el térmi
no de 10 dias comparezca en este Juz
gado á fin de notificarle la sentencia dic
tada en la misma causa y pueda cumplir 
su condena; apercibido que no haciéndo
lo se le declarará rebelde por estar com
prendido en el caso 3.° del art. 129 de la 
Lcyde Enjuiciamiento criminal. 

Dado en Madrid á 22 d? Julio de 
1876.=Juan Gallardo. = P o r mandado de 
su señoría, Bartolomé Uceda. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera intancia del distrito del Cen
tro, se cita y llama por término do cinco 
dias á Ildefonso Bailo y Manuel Fernan
dez, los que han habitado en las calles de 
San Joaquín y del Pez respectivamente, 
para que en el preciso término de quinto 
dia comparezcan personalmente en la au
diencia de su señoría, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, para prestar una 
declaración en causa criminal que se si
gue en este Juzgado. 

Madrid 24 de Julio de 1876.=El 
actuario, Aniceto de la Roca» 

CJongreso. 

D. Juan Ignacio Crespo, Juez de prime
ra instancia interino del distrito del 
Congreso de esta capital. 

Hago saber que en dicho Juzgado 
pende causa criminal de oficio contra 

Faustino Elvira Valle, de 21 años de 
edad, soltero, natural de Aldea del Fres
no, partido de Navalcarnero, hijo de V i 
cente y Antonia, cuyo actual paradero se 
ignora, en cuya causa tengo acordado se 
proceda á la busca y presentación del re-
forido Faustino Elvira Valle. 

Por tanto en nombre de S. M. el Rey 
encargo á todas las Autoridades y agen
tes de ellas procedan á la detenciou del 
mencionado Faustino Elvira Aballe, y me 
den en su caso el oportuno aviso ó le 
pongan á mi disposición. 

Dado en Madrid á 26 de Julio de 
1876.=Franeisco Ignacio Crespo.=Por 
su mandado, Francisco de Paula Morales. 

H o s p i c i o . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, dictada en autos 
ejecutivos, se anuncia la venta en pública 
subasta de 89 fanegas, un celemín y un 
cuartillo do trigo; «67 fanegas y tres 
cuartiüos de cebada, y 326 fanecas 28 
céntimos de sal, tasadas á 8, 5 y 1 pese
ta fanega, que se hallan depositadas en la 
villa de Pozas, y cuya subasta tendrá lu -
gar el dia 21 de Agosto próximo, á las 
nueve de la mañana, en la sala-audiencia 
de dicho Juzgado y en la del partido de 
Bribicsca, por el tipo de su respectiva 
tasaciou; no admitiéndose postura que no 
cubra las dos terceras partes de la misma. 

Madrid 27 de Julíodel872.=V.° B / = 
El Escribano, Justo Navarro. 

127-46 • 

U n i v e r s i d a d . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Alfonso Eguizábal, Juez municipal 
é interino de primera instancia del distri
to de la Universidad de esta corte, se 
cita á todos los acreedores do D. Luis 
Penasso y Cravcri, fabricante de som
breros, domiciliado en la calle de Palafox, 
número 12, para que el dia 26 de Agosto 
próximo venidero, y hora de las nueve de 
su mañana, comparezcan en este Juzgado 
á celebrar la junta que previene la ley 
en vista de haberse presentado aquel en 
concurso voluntario solicitando quita y 
espera, con prevención á los mismos de 
qua se presenten al acto con el título de 
sus créditos respectivos; bajo apercibi
miento de no ser admitidos de lo con
trario. 

Madrid 22 de Julio de 1876.=V.° B . ° = 
Eguizábal.=E1 Escribano, Juan Vivó. 

Administración Municipal. 
AYUNTAMIENTOS 

M a d r i d . 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la inclusa. 

El jueves próximo 3 de Agosto, á las 
nuevo do la mañana, se verificará en esta 
Tenencia de Alcaldía la distribución de 
las cantidades suscritas á favor de los 
vecinos de las casas .del Paseo de Santa 
María de la Cabeza y Ronda de Atocha 
que sufrieron pérdidas con motivo del 
incendio ocurrido el dia 21. 

Lo que se hace saber á los interesa
dos que hayan presentado notas de re
clamación en el Gobierno civil de la pro
vincia y en esta dependencia, para que 
concurran provistos de su cédula perso
nal' recibo de inquilinato de la habitación 
que ocupaban, ó á falta de ésta, certifi
cación del Administrador de la finca y 
volante del Alcalde del barrio justifica
tivo de que habitaban en ella el dia del 
siniestro. 

Asimismo acompañará á los que no 
sepan escribir persona conocida del dis
trito que firme por autorización el recibo 
de la cantidad que hayan de percibir. 

Madrid 31 de Julio de 1876.=El T e 
niente de Alcalde, Gonzalo de Vilches. 

A l c o h e n d a s . 

El repartimiento de la contribución 
de iumuebles, cultivo y ganadería de esta 
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villa para el presente año económico de 
1876 á 77, se halla concluido y de mani
fiesto en la Secretaría por término do 
ocho dias para que los comprendidos en 
él puedan enterarse y alegar de agravio 
si le tuvieran: alvirtiéudolus que pasado 
dicho plazo no serán oidas sus reclama
ciones. 

Los Sres. Alcaldes de Fuencarral, 
Hortale/.a, Barajas. Paracucllos y San 
Sobastian d# los Reyes se servirán dar 
publicidad al prcseute anuucio. 

Aleobendas 24 do J u l i o le l876.=Por 
el Alcalde, el Teniente, Pedro Sauz. 

A r a n j u e z . 

El repartimiento formado para la der
rama territorial correspondiente á esta 

Eoblación en el actual año económico,, se 
alia terminado y expuesto al público en 

la Secretaría do este Ayuntamiento por 
término de cuatro dias. 

Los contribuyentes pueden pasar á 
enterarse en el indicado período, en la in
teligencia de que transcurrido que sea no 
será oida ninguna reclamación. 

Aranjuez 26 de Julio de 1876.=Miguol 
de Soto. 

C l e m p o z u e l o s . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho dias el repartimiento 
de la contribución sobre inmuebles, cul
tivo y ganadería del presente año econó
mico; pasado que sea dicho plazo no se
rán oídas las reclamaciones que pudieran 
preseutarse. 

Ciempozuelos 26 de Julio de 1876.= 
El primer Teniente de Alcalde, Felipe de 
San Bruno. 

C h a m a r ! ¡si. 

Se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, contados desde la fecha, el 
repartimiento de la contribución territo
rial, cultivo y ganadería formado para el 
corriente año económico, con objeto de 
quo los contribuyentes, tanto vecinos 
como forasteros, se enteren de la cuota 
que les ha correspondido y hagan las 
reclamaciones que les conveng.m; en la 
inteligencia que pasado dicho término 
no se oirá ninguna. 

Chamartin 22 de Julio de 1876.=E1 
Alcalde, Antonio Piquer. 

M o r a l e j a de E n i n e d l o . 

Se halla concluido y de manifiesto por 
término de ocho dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento el repartimiento do la con
tribución territorial do este pueblo y cor
riente año económico, á fin de quo pueda 
ser examinado y reclamar de agravio si 
le hubiere en la aplicación del tanto por 
ciento. 

Moraleja de Enmodio 25 de Julio do 
1876.=Manuel Zazo y Olmedo. 

R i v a s de J a r a m a . 

Por término de cinco dias desde esta 
fecha se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento el re
partimiento de la contribución territorial 
con el autneuto del 4 por lüO para gastos 
municipales del presente año económico 
de 1876 á 77, para oir reclamaciones res
pecto á la desiguacion de cuotas. 

Rivas de Jarama 25 de Julio de 
1876.=El Alcalde, Fausto Serrano. 

l tobreg ;ordo . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por espacio de ocho dias el reparti
miento sobre iumucbles, cultivo y gana
dería del corriente año económico de 
1876 á 1877. Los contribuyentes quo por 
dicho concepto contribuyan en esta ju
risdicción pueden enterarse en la Secreta
ría, donde se les facilitará en el momento 
que le reclamen, pues transcurrido dicho 
tiempo no se hará reclamación a'guna. 

Robregordo 25 de Julio do 1876.=El 
Alcalde. Juan Martínez. 

S e v i l l a la í u « i v a . 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
este distrito municipal para el año econó

mico de 1876 á 1877, se halla,terminado 
y oxpuesto al público para oir reclamacio
nes de agravio por término de ocho dias, 
pasados los cuales no so admitirá nin
guna. 

Sevilla la\ucva26 de Julio de 1876.= 
El Alcalde, Pedro Batanero. 

S o m o s i e r r a . 

En la noche del 26 del actual ha des
aparecido de la Dehesa boyal de esta 
villa una yegua de la propiedad de Juan 
Serrano, vecino de esta villa, cuyas señas 
son; pelo castaño claro, alzada como de 
seis cuartas y media, cerrada, herrada 
de las cuatro extremidades, la cabeza un 
poco chata, una matadura en la cruz ya 
cicatrizada, marcada en laualga derecha. 

Se suplica á las Autoridades de la pro
vincia quo tan luego como llegue á su 

Sodcr este anuncio, que será inserto en el 
¡OI.ETIN OFICIAL, practiquen las oportu

nas gestiones á su busca y captura, po
niéndolo en mi conocimiento para yo 
hacerlo á su dueño respectivo. 

Soraosierra 28 de Julio de 1876.=E1 
Alcalde, Celedonio Hernanz. 

. V i l l a del E s c o r i a l . 

En la Secretaría de Ayuntamiento so 
halla do manifiesto por término de ocho 
dias el reparto de la contribución terri
torial para el año 1876 á 77, con objeto 
de oir reclamaciones. 

Villa del Escorial25do Julíode 1876.= 
El Alcalde, Melquíades Rodríguez. 

EL FÉNIX E S P A Ñ O L . 

Acta de la junía general extraordinaria 
de señores accionistas de ¿a Compañía. 

En la villa y corte de Madrid, á 5 do 
Julio de 1876, reunidos los señores ac
cionistas á las tres y media de la tardo en 
las oficinas de esta Compañía, para cele
brar junta general extraordinaria con ar
reglo á los artículos 31 y 41 de los esta
tutos, y bajo la presidencia del Excelen-
ti'rimo Sr. D. Víctor Balaguer, Presidente 
de la misma, dispuso, en virtud de lo 
prevenido en la circular del Excnlo. señor 
Ministro de Fomento, fecha 10 de Marzo 
de 1867, se leyera la convocatoria á junta 
general extraordinaria inserta eu la Ga
cela de esta corto del 3 tío Junio y en el 
Journal of fie id de París del mismo día, 
cuyo tenor es el siguiente: 

" « E L FÉNIX ESPAÑOL—Compañía de 
seguros retiñidos.—Con arreglo á los ar
tículos 31 y 41 de los estatutos, la Com
pañía El Fénix Español convoca á junta 
general extraordinaria de señores accio
nistas para el dia 5 del próximo Julio, á 
las tres y media de la tarde, en su domi
cilio social, Paseo de Recoletos, núm. 9, 
al objeto de deliberar entre las proposi
ciones que les serán sometidas por el 
Consejo de Administración, con respecto 
á modificaciones de estatutos, y espe
cialmente de la reducción del capital 
social. 
• • L >s señores accionistas podrán diri 
girse en Madrid, Paseo de Recoletos, nú
mero 9, ó en París rué de Menars, 4, 
para recibir las tarjetas de admisión, que 
les serán entregadas hasta el 2 de Julio 
inclus.vo. 

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, el Director, G. D'Entraigues.» 

A continuación so leyeron los artícu-
culos dol 31 al 41, que tratan de la cele
bración de las juntas generales. 

Seguidamente se procedió á examinar 
la lista de los accionistas que habían fir
mado para concurrir á este acto por sí y 
en representación, y resultó que todos 
eran poseedores del número de acciones 
que se marca en los estatutos y con la 
antelación que en los mismos se previene. 

Resultando que los señores accionistas 
poseedores de mayor número de acciones 
entre los presentes eran el Sr. D. Pedro 
Méndez Vigo, en representación del Cré
dito MoviHarto Español, y el Sr. I ) . José 
María Semprun, fueron invitados por el 
Sr. Presidente para que ocuparan su 
puesto eu la mesa como escrutadores; 
esto3 y dicho Sr. Presidente uombraron 

para Secretario al accionista D. Manuel 
Rivas, lo cual verificado quedó constitui
da la mesa, declarándolo así el Presiden
te, quien propuso examinar los poderes 
de representación de accionistas, y veri
ficado por la junta, resultó quo el núme
ro de accionistas presentes y representa
dos era de 67, poseedores por sí de 11.103 
acciones y 7.669 pur poderes, ó sea en 
junto do 18.772 acciones, manifestó no 
tener nada á que oponerse, respecto á la 
legalidad de los mismos y quedó la junta 
constituida y abierta la sesión. 

Acto coutinuo el Sr. Presidente orde
nó so leyesen lüÉ artículos de los estatu
tos cuyas ruodi ¡¿aciones se sometían á 
la resolución de los señores accionistas, 
siendo el contenido de ellos el siguiente: 

«El capital social, en vez de 57 millo
nes de reales (15 millones de francos al 
cambio de 19 reales por 5 francos), queda 
reducido á 28 millones de reales (7.500.000 
francos). Las30.000 acciones emitidas en 
vez de 1.900 rs. (500 francos) quedan re
ducidas á 950 rs. (250 francos cada-una) 
liberadas de la cuarta parte, ó sea de rea
les 257'50 (francos 62'50). 

Sin embargo, los accionistas queda
rán obligados hasta el completo del valor 
primitivo de sus acciones para la garan
tía y ejecución do los contratos de segu
ros adquiridos hasta el 5 del presente mes 
de Julio y año.» 

Por consiguiente, los artículos de los 
estatutos que deben reformarse son: el 
párrafo primero, artículos 5.° y 7.°; el 
párrafo segundo del art. 8.°; el párrafo 
tercero de los artículos 18 y 42, quedando 
como sigue: 

«Párrafo primero, art. 5.* El fondo 
social será do 28.500.000 reales vellón 
(7.500.000 francos al cambio de 19 reales 
por 5 francos) dividido cu 30.000 acciones 
de 950 rs. vn. (250 francos) cada una. 

Podrá aumentarse hasta el completo 
de 114 millones de reales (30 millones de 
francos) ó disminuirse hasta 19 millones 
de reales (5 millones de francos) á pro
puesta del Consejo de administración y 
por acuerdo de la junta general do ac
cionistas. 

En el caso de aumento seráu preferi
dos para la suscricion á la par de las 
nuevas acciones los portadores de las ac
ciones emitidas anteriormente, en pro
porción del número que de ellas posean.» 

«Párrafo primero, art. 7.° El Go
bierno fija con arreglo á la ley el primor 
dividendo pasivo que halla de exigirse á 
los accionistas. 

Los demás dividendos pasivos se exi
girán, sí las necesidades de la Compañía 
lo reclamasen, en los plazos y épocas 
fijados por el Consejo de Administración, 
y se anunciarán con un mes de anticipa
ción en la Gacela de Madrid y eu el 
Journal ofjiciel del Gobieruo francés.» 

«Art. 8." Al verificar el pago del pri
mer dividendo pasivo se dará á cada ac
cionista un recibo de la cantidad que ha
ya entregado. 

Párrafo segundo. En el término de 
tres meses, contados desdo ei dia eu que 
se hallo constituida definitivamente la 
Sociedad, dichos recibos se canjearán por 
el número de acciones que cada uno de 
ellos represente, y eu ellas se anotará el 
primer dividendo pasivo satisfecho por 
cada acción.» 

'*:Art. 18. Para ser elegido Adminis
trador es necesario poseer 50 acciones, 
las cuales no podrán ser enajenadas miéu-
tras duren las funciones de dicho cargo, 
y quedaráu consigua las prívílegiadamou-
meute como garantía de su administra
ción. 

Dichas acciones no serán devueltas á 
los Administradores hasta después que 
hayau sido aprobadas las cuentas de sus 
respectivas gestiones. 

Párrafo tercero. Los títulos qu? re
presenten dichas acciones estarán deposi
tados en la Caja de la Compañía. 

Las demás acciones que los Adminis
tradores posean no estarán sujetas á las 
disposiciones que preceden. 

Los Administradores recibirán la re
tribución do asistencia, cuyo valor é ira-
porte total determinará la primera junta 
general.» 

«Art. 42. Si llegase á perderse la mi
tad del capital social, la junta general 

podrá acordar la disolución de la Sociedad 
antes de que se cumpla el plazo fijado 
para su duración. • 

La disolución será obligatoria si lle
gase á perderse las dos terceras partes 
del capital social. 

Párrafo tercero. Si alguno ó algunos 
de los ramos de seguros llegase á presen
tar en su cuenta especial de ganancias y 
pérdidas desdo el origen, una pérdida de 
3.800.000 rs. (un millou de francos), el 
Consejo de Administración podrá suspen
der provisionalmente las operaciones de 
aquel ramo y proponer su liquidación á 
la junta general. 

La forma de convocatoria y delibera
ción prescrita por el art. 41 para la mo
dificación de los estatutos, se aplicará 
tambieu al caso de disolución previsto 
por el presente artículo.» 

Después de leídos los anteriores ar
tículos, el Sr. Presidente preguntó á los 
accionistas si tenían alguna observación 
que hacer respecto de las modificaciones 
expresadas, y todas ellas fueron aproba
das por uuauimidad. 

¡seguidamente el accionista Sr. Don 
Juan García Torres pidió la palabra para 
presentar una proposición, á fin do que se 
modificasen también los artículos 28 y 29 
de los estatutos, que tratau de la Junta 
de inspección, las cuales eu su concepto 
no consignaban de una manera concreta 
la misión de los individuos que la compo
nían, á lo cual contestó ei Sr. Presidente 
que no habiéndose comprendido cu la 
orden del dia las modificaciones que soli
citaba el Sr. García Torres, juzgaba más 
acertado aplazarlo para otra ocasión, sin 
perjuicio de quedar consignado en la pre
sente acta, á lo cual accedió el referido 
Sr. García Torres. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar con arreglo á la órdeu del dia, el 
Sr. Presidente (lió por terminado el acto, 
y se levantó la sesión á las cuatro y me
dia de la tarde.=Firmado.=El Presi
dente, Víctor Balaguer.=Los escruta
dores, Pedro Méndez Vigo.=José María 
Semprun.=ElSecretario, Manuel Rivas.» 

Madrid 24 de Julio de 1876.-= Por la 
Compañía, el Director, G. D'Entraigues. 

LA REPÚBLICA. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA . 

A los efectos que determina el art. 21 
de la Ley de Sociedades mineras, fecha 
6 de Julio de 1859, so requiere por terce
ra vez para que satisfagan sus descubier
tos á los socios de la Secciou de Cuevas 
de Vera que á continuación se expresan: 
Sres. Hernández, Sanz y compa

ñía, por los cinco últimos di
videndos pasivos por el cuarto 
4.° de la acción núm. 9 185 

D. Pedro Valls, por los cuatro 
últimos id. de su mediaaccion, 
cuartos 1.° y 2.° de la núm. 2. 270 

D. Ricardo García Albinola, por 
los tres últimos id de su ac
ción núm. 12 340 

D. Rafael De'.man, por los tres 
últimos id.de su mediaaccion, 
cuartos 3.° y 4/ de la núm. 2. 170 
Lo que se publica por medio del pre

sente para conocimiento de los interesa
dos, a"dcmás del oficio que se les pasa con 
esta fecha. 

Madrid 31 de Julio do 1876.=E1 Se
cretario, C. Avecilla. 
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A LOS AYUNTAMIENTOS 

pE LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA. 

Un Facultativo de 1.a clase, proceden
te de la carrera de prácticos en Cirugía, 
que ha desempeñado ¡uterinamente varías 
plazas de Médico-Cirujano de 1.a clase, 
Practicante de número iuterno eu varios 
hospitales civiles y militares y que pres
tó los servicios de dicho cargo como vo
luntario en la guerra de África, lo que 
acreditará cou documentos y título, de
sea colocarse en un partido ele esta pr°" 
cíucía.—Darán razón en-la portería de la 
Facultad de Medicina de Sau Carlos. 

MADRID: 1$7S.—ÜHcniaUpogrifica del Hospicio. 
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